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ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO  

LXIII LEGISLATURA 
 

En la Ciudad de México, a 24 de febrero de 2016, se citó a los integrantes de la 

Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso de la Unión a su Cuarta Reunión Ordinaria en el Salón 3 

del edificio “I”, de este recinto legislativo de San Lázaro, y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 39, numeral 2, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 146, numeral 1; y 160 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados. Bajo el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Registro de asistencia.  
2.  Declaratoria de Quorum. 
3.  Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
4.  Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la Reunión 

anterior. 
5.  Programa 2016 del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA). Por el Director General en Jefe Dr. Enrique 
Sánchez Cruz. 

 Intervención del Dr. Enrique Sánchez Cruz. 

 Intervención de las Diputadas y Diputados integrantes de la 
Comisión. 

 Intervención del Dip. Germán Escobar Manjarrez. Presidente de la 
Comisión 

6.  Asuntos Generales. 

 Información del procedimiento para la integración de las 
Subcomisiones. 

7.  Clausura. 
 
 

 

 

  

 

 



 

2 

 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO 
ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 

 

 
  PUNTO 1   

Se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los C.C. 

Diputados: 

 

PRESIDENTE 

DIP. GERMAN ESCOBAR MANJARREZ  A 
 

SECRETARIOS 
DIP.IVETH BERNAL CASIQUE  NA 

DIP. JOSÉ HUGO CABRERA RUÍZ  A 

DIP. JORGE ALEJANDRO CARVALLO DELFIN  NA 

DIP. JULIAN NAZAR MORALES  A 

DIP. MARIANA ARAMBULA MELENDEZ A 

DIP. EXALTACIÓN GONZALES CECEÑA A 

DIP. MIGUEL ALVA Y ALVA A 

DIP. ADÁN PÉREZ UTRERA A 

DIP.FELIPE REYES ALVAREZ NA 

DIP. OMAR NOÉ BERNARDINO VARGAS  A 

INTEGRANTES 

DIP. FELIPE CERVERA HERNÁNDEZ A 

DIP. ELOISA CHAVARRIAS BARAJAS A 

DIP. ADRIANA ELIZARRARAZ SANDOVAL  A 

DIP. FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS A 

DIP. OSCAR GARCÍA BARRÓN NA 

DIP. ÁNGEL GARCÍA YÁÑEZ NA 

DIP. LEONARDO RAFAEL GUIRAO AGUILAR A 

DIP. ALEX GONZÁLES LE BÁRON NA 

DIP. EDGARDO MELHEM SALINAS NA 

DIP. MOCTEZUMA PEREDA FERNANDO QUETZALCÓATL  A 

DIP. EVELIO PLATA INZUNZA  NA 

DIP. BLANDINA RAMOS RAMÍREZ  A 

DIP. FRANCISCO JAVIER SANTILLÁN OCEGUERA  A 

DIP. RAFAEL VALENZUELA ARMAS  A 

DIP. NATALIA KARINA BARÓN ORTIZ  NA 

DIP. J. GUADALUPE HERNÁNDEZ ALCALA  A 

DIP. GERARDO FEDERICO SALAS DÍAZ A 

DIP. FERNANDO GALVAN MATÍNEZ A 

 

A: Asistencia N.A: No Asistió J: Justificación 
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La lista de asistencia registró un total de 20 Diputados, por lo que se declaró la 

existencia legal del quórum para iniciar la reunión de trabajo. 

El Dip. German Escobar Manjarrez Presidente de la Comisión dio la más cordial 

bienvenida al Dr. Enrique Sánchez Cruz, Director en Jefe del Servicio Nacional de 

Calidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASICA), para exponer ante el pleno de 

la Comisión lo relativo al Programa de Sanidades que maneja dicho organismo 

sectorizado en la SAGARPA. 

El Dr. Enrique Sánchez Cruz, Director en Jefe del Servicio Nacional de Inocuidad 

y Calidad Agroalimentaria expreso a los presentes las gracias por invitarlo a 

compartir el complejo, interesante y estratégico tema de México, para México y 

para el mundo, porque nuestra tarea es la supervisión en la producción de 

alimentos sanos e inocuos, para lo que consumimos y para lo que exportamos. 

 

El SENASICA es un organismo sectorizado en la SAGARPA, público 

desconcentrado. La tarea fundamental es elevar el nivel de sanidad e inocuidad 

riesgo e introducción de plagas al país. 

 

Es importante, que tengan claro, que no podemos evitar el ingreso de plagas y 

enfermedades. Quien diga que lo podemos evitar miente. Lo que podemos hacer 

es identificarlas a tiempo y atacarlas a tiempo. Eso sí lo podemos hacer, pero en la 

explicación que les vamos a dar más adelante, verán que es imposible decir que 

no va a haber una plaga o una enfermedad. Imposible.  

 

Este es el antecedente de la sanidad en México en 1900 México no era ni con 

mucho lo que es ahora, en habitantes, en todo. Desde entonces existe la Comisión 

de Parasitología Agrícola. Un parásito de los maíces de aquel entonces dio lugar a 

la creación de este. 

 

El brote de aftosa en México, en los cuarenta, dio lugar a modificar el sistema de 

sacrificio en México, y por supuesto, a crear el Sistema de Inspección Sanitaria. 

Empieza el tema de México a ser un esquema, digamos, de importancia sanitaria, 

cuando México firma el Tratado de Libre Comercio en el 94. Porque en este 

Tratado de Libre Comercio ya establecía la necesidad de tener leyes y 

regulaciones nacionales que antes no teníamos con la fuerza que hoy tenemos. 

Que por cierto, hay que estar revisando permanentemente, porque la evolución de 
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la ciencia obliga a cambiar muchos de los preceptos que antes eran ciertos y hoy 

nos demuestra la ciencia que no lo son. 

 

México se adhiere a la Organización Mundial de Comercio y aquí en el 94, 95, 96 

surge, digamos, el tema moderno de la sanidad. En este esquema se crea el 

acuerdo que obliga por Ley a los países que pertenecemos a la OMC y firmamos 

tratados comerciales a dar cumplimiento al acuerdo de medidas sanitarias y 

fitosanitarias. Este acuerdo es el que hace que establezcamos los requisitos. 

 

Hay una serie de regulaciones que comentaré muy brevemente, pero hay un tema 

importante, este tránsito nos ha obligado a ir fortaleciendo cada vez más el 

sistema sanitario de México y aquí hice varios planteamientos tales como, crear 

los laboratorios, fortalecer el sistema, transitar el servicio sanitario a seguridad 

nacional para poder accesar a esquemas de control de regiones. 

 

El brote influenza aviar que hubo en Jalisco. Si no hubiéramos tenido el apoyo 

para evitar la aniquilación de animales vivos, de ahí hubiera sido una catástrofe 

para México. Se hubiera contaminado todo México. Logramos contenerlo 

precisamente porque cerramos, inclusive, carreteras y municipios para que no se 

movilizaran. Y así hay que actuar en los sistemas sanitarios. Hoy estamos 

trabajando con una dinámica de fortalecimiento en los temas de diagnóstico, 

laboratorio.  

 

Nos gustaría muchísimo que fueran a conocer nuestro Centro de Diagnóstico y 

vigilancia para que vean el mecanismo que ahora tiene México para poder 

respaldar, por ejemplo, una controversia, un rechazo de una exportación o un 

reclamo de una contaminación. 

 

Éste es el esquema con el que trabajamos, ésta es la ley. Aquí vamos a 

presentarles pronto, una propuesta de una nueva Ley de Sanidad Agropecuaria 

para México, que contenga toda esta visión de integralidad y transversalidad para 

que nos permita ser más fuertes, y más capaces y con esa fuerza contener el 

contrabando de eso que platicamos, como el clembuterol, viene con sustancias 

prohibidas de otras muchas que entran a México, y así otras más.  
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Nos tenemos que coordinar, ésta es la Coordinación Internacional; 150 países 

tenemos mercado, y con cada uno de estos, todos pertenecemos a todos estos 

organismos, a la mayoría de ellos, a la FAO, a la OMC, pero tenemos que cumplir 

con todo este sistema, que sea creíble, que sea confiable, que esté armonizado, 

que sea transparente, que sea evaluable, para poder tener un mercado serio con 

ellos. Y tenemos una serie de convenios para poder armonizar los sistemas, y 

garantizar que lo que exportamos está bien, y lo que importamos cumple los 

requisitos sanitarios que México quiere. 

 

Así nos coordinamos a nivel central con todas las dependencias, en la Ley de 

Desarrollo Rural, la creación de Sistemas de Servicios; el Sistema Nacional de 

SENASICA es el Servicio Nacional de Sanidad, pero hay un sistema, el 

SENASICA, y en ese SENASICA tenemos una serie de grupos de trabajo que, en 

donde está la PGR trabajando para el tema de sustancias prohibidas, en donde 

está Relaciones Exteriores trabajando con los temas de turismo; en donde está 

SEMARNAT trabajando con nosotros para los temas de medio ambiente, y así 

cada una de éstas.  

 

Con la Secretaría de Salud, con el Área de Vigilancia Epidemiológica, el 

intercambio de información sobre influenza, porque las aves y los humanos 

compartimos virus. Afortunadamente, cada uno en su tiempo; la barrera 

interespecies todavía funciona y no se transmite, pero ha habido casos en otros 

países, en donde sí hay reportes de transmisión, aquí todavía no. 

 

Hay una coordinación extrema con el Ejército. Tenemos puntos de inspección 

carretero en Sonora, en Tamaulipas junto con el Ejército, SENASICA, en 

inspección conjunta para favorecer el tránsito de mercancías; en la frontera sur, en 

los puntos de Huixtla, en Catasajá, Suchiate y muchos más, se han convertido en 

centros de atención integral al tránsito fronterizo; los Catifs. Estos eran de 

SENASICA, los hizo SENASICA, hoy ahí estamos Marina, Migración, todos juntos. 

 

El tema de la participación de Seguridad Nacional con las dependencias, ustedes 

las conocen. Tenemos, y también quiero, cuando vayan a visitar nuestra nueva 

sede de SENASICA, para que conozcan la Unidad de Inteligencia Sanitaria. 

Quiero que vayan, en esa unidad tenemos toda la información del mundo: cómo 

están las plagas, las enfermedades; cómo las tenemos en México y cómo se están 

moviendo. Eso nos sirve para planear y para plantearles a ustedes programas y 



 

6 

 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO 
ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 

 

 

estrategias, recursos y posibilidades, y armar una mayor tarea que hay que 

hacerla para México, por supuesto.  

 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Muchas gracias. Una vez 

escuchado ya todos los Programas de SENASICA, le vamos a pedir aquí a las 

Diputadas y Diputados, que nuestro secretario aquí registre si hay alguna 

pregunta, alguna duda, alguna sugerencia o algún planteamiento. Adelante, 

secretario. 

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Gracias, Presidente. Anotar la participación, 

ya tenemos dos compañeros anotados, compañero diputado de Baja California, 

por la equidad, Omar Noé Bernardino Vargas, y hay que darle el uso de la palabra 

a la compañera Eloísa Chavarrías. 

 

La Diputada Eloísa Chavarrías Barajas: Primero. Felicitar al presidente de la 

comisión por esta iniciativa, y felicitarlo a usted, doctor por esta exposición. La 

verdad ha sido muy ilustrativa, y yo soy de Colima soy del municipio de Tecomán, 

usted habló de la enfermedad de los limones del HLB, sí y entonces, Tecomán 

está en la Cruzada Nacional contra el Hambre derivado, precisamente de esta 

enfermedad, porque se tiraron muchos limones y la gente, generalmente allá 

trabaja en el campo, pero no hay ahorita trabajo.  

 

Esto hace que Tecomán esté en un programa que se llama Contra el hambre. Y, 

entonces, a mí me gustaría mucho, y le quiero pedir al presidente, que sea 

contemplado Tecomán para que se pueda dar esa plática, porque hay que hacer 

conciencia. 

 

Sobre todo me preocupa que usted habla de los viveros certificados y allá se da 

mucho que por ahorrar compran a la gente que tiene en los patios de su casa y sé 

que eso genera ahora estas enfermedades. Para mí ha sido muy ilustrativo, y 

también quiero anotarme y quiero ser de las que quiere conocer el laboratorio, me 

interesa, y muchísimas gracias. 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Tiene el compañero Vale 

el uso de la palabra.  
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El Diputado Omar Noé Bernardino Vargas: Gracias. Soy Omar Bernardino, pero 

me dicen el Vale. Paisano, bienvenido. Gracias, presidente, por la invitación. 

Hemos estado teniendo reuniones con autoridades de SAGARPA, y eso es muy 

importante porque el tema de interlocución entre las dependencias del gobierno 

federal y la Cámara debe continuar en toda esta legislatura para ir haciendo 

avances, por eso celebro esta reunión. 

 

Seré muy concreto. Mire, en mi estado es importante –y ya lo habíamos 

comentado– que vieran o analizaran cómo está el Comité de Fomento y 

Protección Pecuario en el estado de Michoacán. Lo he repetido en reiteradas 

ocasiones, ya está caduco, necesita renovarse, ya tienen más tiempo que Gadafi 

ahí en el comité, entonces sería importante que vieran la viabilidad de hacer un 

cambio para que trabaje y haga los barridos correspondientes porque no se están 

haciendo, y así ampliar la zona de exportación. 

 

En todo el estado de Michoacán los únicos municipios que pueden exportar 

ganado están en mi distrito, por eso también la preocupación y también la solicitud 

de manera muy atenta que, cumpliendo con la normativa, se vea la posibilidad de 

hacer los cambios. 

 

También, pedirle también de manera encarecida seguir con las reuniones y los 

vínculos que han tenido con los citricultores del estado de Michoacán, que también 

entran en mi distrito. Entonces, necesitamos ayudarles para la misma ruta que se 

hizo con el aguacate en su momento para la exportación lo podamos hacer con el 

limón, entonces que nos ayudaran también en ese esquema.  

 

Y lo que nos toca a nosotros como legisladores pues es entrar ya en la dinámica 

legislativa, vamos a presentar como comisión las reformas pertinentes; por 

ejemplo, el artículo 73 de la Constitución para otorgarle expresamente al Congreso 

de la Unión legislar en la materia de sanidad e inocuidad. Ese es el primer paso. 

 

Creo que nosotros ya debemos empezar, compañeras y compañeros, integrantes 

de la comisión, y presidente, a integrar ya una agenda legislativa porque el tiempo 

está pasando y necesitamos ya generar esta modernización normativa. 

 

Pero el primer paso es presentar la reforma al artículo 73 constitucional, para 

otorgarnos a nosotros esa facultad y así armonizar la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal, Sanidad Animal, la Ley General de Pesca y Acuacultura en una sola para 
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evitar tanto trámite engorroso y poder darle de alguna otra manera esta posibilidad 

para fortalecer la inocuidad, la sanidad y la calidad, porque creo que eso es lo que 

debemos precisar. 

 

Y en su momento también presentar las diversas leyes en temas del campo, como 

la Ley de Asociación Agrícola y Ganadera, y la Ley de Almacenamiento Rural, que 

también debemos de discutirla en esta legislatura y en esta comisión. 

 

Entonces, le pido de manera más atenta ir viendo también el tema jurídico 

normativo, instalar una mesa para intercambiar puntos de vista y sacar lo más 

pronto, antes de que iniciemos ya con los consensos del PEF 2017. Si lo 

tuviéramos antes creo que pudiéramos mejorar el presupuesto en diferentes 

unidades programáticas presupuestales para que en su momento le entremos con 

más fortaleza económica, con centavos, al programa de sanidad e inocuidad. 

Sería cuánto. Y le agradezco, señor presidente, las siempre atenciones y estoy al 

pendiente, y ya pues usted me dice cómo va el asunto de los citricultores y lo del 

comité, por favor. Gracias. 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Gracias, amigo Vale, por 

tu brevedad. Le damos la palabra al Diputado Exaltación. 

 

El Diputado Exaltación González Ceceña: Muchas gracias. Muy buenos días a 

todas y a todos. Felicitar al presidente de la comisión, diputado Germán, por esta 

invitación que le ha hecho al director de SENASICA. Agradecerle mucho al 

director esta amplia exposición, y además muy clara, que nos da una idea muy 

específica de lo que se está haciendo en el país. 

 

Quiero plantearle una situación que está sucediendo en el valle de Mexicali, en el 

cultivo de algodón, y una pregunta. La primera es, en el ciclo algodonero 

primavera-verano 2015 en el valle de Mexicali por primera ocasión se presenta 

una plaga nueva, el piojo blanco del algodón. Hemos batallado en la década de los 

70 u 80 en el algodón con el gusano rosado, en los 90 con la plaga de la mosca 

blanca, que estuvo a punto de desaparecer el cultivo en gran parte del país, y 

ahora se tiene este problema del piojo blanco. 

 

No hay datos específicos en cuanto a las pérdidas económicas ni siquiera en 

rendimientos, porque por primera vez se presenta el año pasado. Aquí en lo que 

están muy preocupados los agricultores de algodón es que el periodo de siembra 
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apenas inicia, la ventana es del 15 de febrero al 31 de marzo. Me he comunicado 

con ellos y están muy preocupados. 

 

Pedirle a usted que gire instrucciones, por favor, a la representación de 

SENASICA, allá en Baja California, para que a través del Comité Estatal de 

Sanidad Vegetal, de INIFAP, se empiece a tener un protocolo de combate a este 

problema del piojo blanco del algodón. 

 

Y la pregunta es: ¿Cómo ha repercutido o cómo está repercutiendo los recortes al 

presupuesto federal en los trabajos de investigación de SENASICA y los 

programas de combate a enfermedades y plagas? Lo decía en la instalación, en el 

mes de septiembre, de esta comisión, aquel gobierno que abandona al sector 

primario o que le aplica este tipo de recortes pues pone en grave riesgo la 

producción nacional en el sector agropecuario. Preguntarle cómo están los 

recortes y qué áreas de SENASICA se van a ver afectadas, director. Muchas 

gracias.  

 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: En un paquete de cinco y 

luego los otros compañeros, para facilitarle y armonizarle el trabajo aquí a nuestro 

director. Me había anotado en el uno, pero voy a ser el uso en el número cuatro, 

sino iban a decir que hice abuso del poder del micrófono. 

 

Enrique, a mí mi preocupación más que los temas que ya traemos en avances 

tanto científicos como de laboratorio me preocupa mucho lo que sucede en los 

estados. Hay estados que no tienen ni siquiera para poner su pari passo del 

recurso para la concurrencia a nivel federal, y pedirles que pongan un peso a peso 

en el caso de sanidad nos mete en un riesgo de abandono de los estados que 

tienen problemáticas precisamente fuertes con las plagas que tienen en cada uno 

de los sistemas de cultivos. 

 

Por eso nosotros, como diputados, cuando llegamos aquí a la Cámara, las veces 

que hemos estado, siempre le hemos apostado a ponerle dinero suficiente a 

SENASICA; pues si tú revisas ahí desde 2001 a lo que hoy traen, más de 6 mil 

millones de pesos cuando traían mil 200, es precisamente para hacer eficiente el 

trabajo que la dependencia debe hacer y hemos tenido experiencias, porque 

aplicamos presupuesto y revisamos abajo.  
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Normalmente se les da recurso y en lugar de hacer eficiente, precisamente, la 

aplicación de estos recursos para combatir las plagas empieza a comprar 

vehículos, a hacer adquisiciones de una serie de cosas que no son acordes a las 

demandas que trae el programa. Yo siento que deben de intervenir más directo a 

los estados y hacer eficiente más el uso de los recursos para cada una de las 

plagas.  

 

Caso Chiapas, en el caso del café tuvimos mucha responsabilidad los 

productores, la falta de seguimientos en las prácticas del trabajo en cada uno de 

los predios, las labores culturales se dejaron de hacer por falta de motivación en 

los precios, pero también la mala aplicación que hicieran como institución, 

ustedes, en la aplicación de productos que no eran acordes a las necesidades de 

esas enfermedades. Tiraron el dinero nada más por tirarlo. 

 

Yo te conozco a ti desde hace muchos años, sé que eres una persona muy 

profesional, por eso te quiero pedir que en cada uno de los estados, con cada uno 

de los problemas son diferentes, pero en el caso de la Roya, hay que hacer 

acuerdos en los estados, sí, con los recursos que les hemos dado, porque cada 

que dan recursos en concurrencia viene parte del presupuesto para SENASICA, 

para sanidad y que en lugar de que compren equipos los comités en los estados 

se aplique realmente para lo que está mandando el recurso, ése es uno. 

 

Dos. Que se atienda el problema de la roya, porque somos el primer estado 

productor del café, pero no nada más también el café, también el problema de la 

monililla en el caso del cacao. No lo veo reflejado aquí, como hay veces no lo veo 

reflejado en los presupuestos de apoyo a los productores.  

 

Yo dejaría ahí ello, pero sí te pediría que en lugar más dinero en los estados 

busquemos hacer eficiente lo que ya les dimos y sé que a veces molesta, te 

pedimos que estuvieras acá, porque teníamos que buscar esto para saber cómo 

se va a aplicar el presupuesto. Lo del laboratorio en Tecamac y el que tenemos en 

Chiapas que ha servido no nada más en el sureste, en toda la frontera del norte 

del país, porque se ha venido viendo trabajos de sencillamente abatir la mosca de 

la fruta y del mediterráneo y ha cumplido con su objetivo, tanto ha cumplido que 

ahorita se está haciendo la segunda planta en Chiapas, con todos los riesgos que 

conlleva el materia radioactivo que se utiliza para la esterilización de la moscas, no 

es nuevo, pero sí es realmente de potencial como tuvimos la mosca del 
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barrenador y, en ese sentido, pedirte hacer eficiente más el recurso y nosotros 

aquí nadie le ha regateado a SENASICA defender su presupuesto que sea 

necesario para que podamos plasmarlo en presupuesto de decreto. Eso sería 

cuanto, señor director.  

 

El Dr. Enrique Sánchez Cruz: Agradecer la invitación que hiciera nuestro amigo 

el diputado German, presidente de la comisión. He dicho que German es un 

hombre de buena voluntad, pero de mejores actuaciones.  

 

Esta es la presencia de nuestro amigo Enrique. Tuve la oportunidad de visitar las 

instalaciones de SENASICA, no las actuales, en donde se nos dio un panorama 

detallado de lo que es en esencia las actividades que realiza la misma institución.  

 

Si es necesario, los retenes de seguridad, el monitoreo constante, que estos sean 

como vigilancia exacta a cuellos de botella, un embudo donde no se dejen pasar 

aquellas contaminaciones que lesionan o ponen en riesgo la soberanía alimentaria 

nacional, sino la producción misma.  

 

Sabemos que el campesino apropiándose o teniendo diversas actividades 

inherentes a la producción como es el trabajo reiterado, el conocimiento de causa 

en los cultivos, la aplicación de tecnología, pues produce, pero gran parte de la 

plataforma para aspirar a una soberanía alimentaria es la prevención. Caso similar 

que trae aparejada ejecución o corre paralelo como el ser humano cuando tiene 

determinada enfermedad que ya no puede producir más que lastima.  

 

Lo mismo sucede en el campo y que ya lo mirábamos con el agave algunos 

productos que son punta de desarrollo de algunos estados de la nación mexicana 

que no están exentas en su momento de ser contaminadas o aniquiladas por 

diferentes bacterias u hongos.  

 

Reconozco, y hay cierta satisfacción, humildad, ante todo el reconocer que se dejó 

por un lado lo de la prevención de la roya del café. Te comino como diputado 

integrante de esta misma comisión a que no se baje la guardia, porque reconocer 

con humildad es bueno, pero en su momento si no subsanar los errores 

contraatacar o acelerar los procesos de verificación para una mayor seguridad y 

que no haya contaminación son los fines inherentes y la esencia misma de 

SENASICA. 
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No sólo es el café y el café no es sólo es Chiapas, porque habrá lugares como 

San Luis Potosí o Nayarit, que tienen también producción, claro de manera 

ascendente, Chiapas, Puebla, Veracruz, Oaxaca, Guerrero y todos los demás. 

Pero están implícitos los sueños de esperanza de sobrevivencia  y más en 

tiempos tan difíciles, no solo por el presupuesto base cero, sino la caída del 

petróleo, el incremento del dólar y la baja del peso, que su única esperanza de 

sobrevivir, independientemente de los apoyos gubernamentales es su producción 

en si mismo, al verla aniquilada, atacados sus sueños, despedazados, producto 

del ataque de las enfermedades es un país en decadencia.   

 

Es necesario, como lo habías mencionado y te lo digo en el caso de Chiapas, 

como lo dijo mi compañero Julián Azaró, un hombre con experiencia y 

determinación, con capacidad. Pero, sobre todo, con amor a su estado, igual que 

a los demás estados de la República de que nuestro gobernador del Estado, y no 

vengo a hacerle publicidad, porque él es gobernador, independientemente de lo 

que venga, pues Dios pone y quita redes allá sabrán. 

 

De que es un hombre preocupado, pero sobre todo aplicado para la búsqueda de 

soluciones en la cuestión del café. Que hay un 80 por ciento en la caída del 

mismo. Como estoy en la Comisión de ciencia y Tecnología, ahí hemos estado en 

el ININ, el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, en donde a través de la 

mutagénesis del bombardeo de rayos alfa es posible en su momento el combate a 

la roya.  

 

Que son de los 122 municipios del Estado de Chiapas, son 88 que cifran sus 

esperanzas en el aromático y que personas – por así decirlo–, el 98 por ciento son 

minifundistas y que son más de medio millón de familias que dependen de ella.  

 

También me mencionaban que la misma planta, la roya, no sé si tú lo 

mencionabas la vez pasada, tiene por sus particularidades un gen que combate al 

mismo hongo de la roya que lo tiene de manera natural, pero es necesario la 

estimulación a través de diferentes mecanismos de innovación, de tecnología para 

poder contrarrestarlo.       

 

Que es cierto que son muchas las actividades inherentes a los trabajos 

relacionados con la esencia misma de la creación de SENASICA, porque es el 

pulmón amarillo y son enfermedades que son innumerables, pero que también es 
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la participación consiente de todos los sectores de la ciudad, porque sólo no lo 

pueden hacer.  

 

Que es loable y en su momento una recomendación efectiva que puede dar 

resultados que dentro del Plan Nacional de Desarrollo de cada estado 

gubernamental, puedan los gobernadores aplicar determinado porcentaje del peso 

por peso o mucho más, para que en posible contingencia que puedan atentar con 

una producción que tiende al fortalecimiento de la soberanía alimentaria podamos 

estar blindados.  

 

Agradecer tu presencia que es enriquecedora y que trabajaremos en 

coadyuvancia, saben que a pesar, y lo he dicho, el líder marca la pauta, pero es el 

equipo el que triunfa, que Germán con ese cuidado a pesar del Presupuesto Base 

Cero y puede ser repetitivo, sin grillas políticas, sin banderas ideológicas 

partidistas, hubo un incremento en SENASICA y en muchos más.  

 

En el rubro de la comercialización, sino se sujetó a un recorte, se ajustó para 

canalizarlo en determinadas acciones, y que sí es necesario, sin ser guardianes o 

vigilantes exactos de la distribución y canalización de los recursos, se nos dé una 

información no como una situación de transparencia, sino como una petición con 

amabilidad en lo que se están gastando los recursos y canalizando, y que lleguen 

a donde deben de llegar, porque sí lo hay, pero hay veces que no llegan en el 

momento justo y puede haber algunas cuestiones de desviación, que no te 

corresponde porque eres de SENASICA.  

 

Pero sería bueno que lo retomara, abonando a la participación del compañero 

Julián. Muchas gracias.  

 

 

El Dr. Enrique Sánchez Cruz: Voy a tratar de responder a Eloísa, por Colima, 

muchas gracias por el comentario, acepto la invitación. Yo creo que sí vale mucho 

la pena que visitemos juntos el laboratorio, por ahí tenemos citricultores que a 

pesar del ataque, hoy por hoy están produciendo igual o más, y mejor que cuando 

el ataque empezó.  

 

Sí es un tema de largo plazo, sí es un reto enorme lo de los viveros, habrá que 

trabajar juntos, la nueva ley trae cosas un poquito más sólidas para fortalecer eso, 
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no solamente en el ámbito de los cítricos, sino de otros más. Estoy pendiente. 

Invitaremos, por supuesto, al laboratorio, a todos.  

 

Les voy a comentar rápidamente. En el comité sí estamos haciendo evaluación 

completa de los comités, todos, unos que funcionan muy bien, otros no mucho, 

Michoacán es el caso de producción pecuaria, el tema de cítrico, agua y… 

etcétera, que plantea, en la guayaba Michoacán ahora es el campeón, está 

exportando guayaba fresca y radiada, igual que Aguascalientes, con tratamiento 

49 de irradiación, precisamente con cobalto 60. Les ha ido muy bien.  

 

El tema de los cítricos en Michoacán es el mismo que comentamos, el tema del 

HLB, el tema de patrones resistentes, el tema…  

 

Le agradezco la iniciativa que comentó de la modificación a la ley, el tema de 

incorporar al 73 de la Constitución, el tema sanitario, por supuesto, lo 

presentaremos, muchas gracias.  

 

En Baja California estamos con el piojo blanco, voy a hacerle seguimiento puntual 

para revisar cómo llegó, sobre todo, por dónde llegó, capaz que hasta en la 

semilla que trajimos.  

 

En el recorte, afortunadamente SENASICA, hasta ahorita, el recorte no ha sido en 

recursos, fue en el capítulo mil, eso fue que a todo el gobierno federal, si tenemos 

alrededor de 500 personas que tenemos que retirar del cargo. Eso hace un hueco 

fuerte, pero estamos buscando alternativas, para que a través de un organismo 

internacional, podamos tener el apoyo, no como oficiales, pero sí como auxiliares 

en los temas, mientras logramos compensar la pérdida de oficiales que sí fue 

fuerte.  

 

Julián, el de la roya, lo hemos platicado tú y yo, muchísimo, por supuesto es un 

tema que habrá que trabajar, ¿se cometieron errores? Sí, muchos. La SAGARPA 

en su conjunto, si SENASICA también, sí. Pero hoy por hoy en el esquema del 

Sistema Integral de café, necesitamos trabajar con más fuerza para siempre y 

juntos.  

 

Yo en lo que no coincido es que la participación de los estados, por ley establece 

que es obligación de la federación atender el tema sanitario, pero no es suficiente, 

por eso creamos los comités de fomento y protección pecuaria al amparo de la ley 
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que son organismos auxiliares en los estados, pero también aquí se acude a la 

buena voluntad, de la estructura gubernamental del estado para una participación 

mayor.  

 

Ojala hubiera, el recurso que nos asignaron es excelente, es bueno, pero 

desafortunadamente, cuando lo asignaron no había el brote de roya, estaba en 

otro momento, no había el brote de pulgón.  

 

El tema de HLB nos ha sacado mucho dinero. El tema de los… de tuberculosis, 

porque cada vez que avanzas más en la sanidad, ya no puedes retroceder, y 

mantener ese nivel hay que meter mucha inspección, mucha supervisión, 

fortalecer las estructuras y manejar ese esquema.  

 

Tomo la solicitud de Leonardo, la indicación que nos da y la transparencia y 

eficiencia de los recursos por supuesto.  

 

Hemos estado trabajando a través de mecanismos de transparencia, evaluación y 

auditorías, junto con la Auditoría Superior de la Federación para de ahí sacar las 

estrategias de resolución.  

 

Leonardo, por supuesto coincido contigo, la prevención, la inspección, no bajar la 

guardia, la concurrencia fortalecerla, y dar información sobre el uso de los 

recursos y su destino, pero sobre todo los resultados.  

 

Aquí yo ya no quise hacer mucho énfasis, pero los resultados sin que suene 

triunfalista, sin que suene triunfalista, mantenemos el país libre de… Esto es una 

inspección de gente, todo el tiempo revisando animales con lesiones en las bocas 

y en la patas, todos los días. Mantenemos el país libre de influenza vial de alta… 

por la misma, con moscas del mediterráneo, por la misma…  

 

La exportación ha crecido… y algo muy importante, y que lo… con la Secretaría 

de Salud, es la frecuencia de enfermedades en el ser humano relacionadas con 

los alimentos, ha bajado.  

 

Es una medición que estamos trabajando junto con epidemiología al sector salud, 

para que esa medición nos permita ver cuáles son los huecos que hay que tapar y 

la fortaleza que hay que seguir, pero vuelvo otra vez a lo mismo, una vez que 



 

16 

 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO 
ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 

 

 

llegamos a ese nivel, ya no hay para atrás, ya no hay para atrás, porque si la 

aflojas tantito, regresa otra vez.  

 

Serían mis comentarios de las cinco primeras intervenciones.  

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Gracias, Enrique. Nosotros 

venimos a eso, a trabajar las horas que sean necesarias, pero el local está dado a 

la 1:20, hay que tenerlo libre.  

 

Vamos a darle intervención a tres compañeros, Adriana, compañera, denle uso de 

la palabra al compañero Miguel y al compañero Fernando, y cerramos porque no 

nos va a alcanzar… aquí tengo a Santillán anotado y al compañero, les pido, 

disculpen, que sean breves.  

 

La Diputada Adriana Elizarraras Sandoval: Muchísimas gracias. Gracias, 

presidente, por sumarnos, gracias por la invitación, y doctor Enrique, muchísimas 

gracias por la presentación.  

 

Como bien sabemos, dentro de los problemas que aquejan al campo, siendo uno 

de los principales… por su importancia reflejada en las pérdidas económicas, es la 

plaga del pulgón amarillo, provengo del estado de Guanajuato, un estado que se 

vio afectado por esta plaga.  

 

Sabemos que la información publicada en la página de Internet es del 2014, si 

implementaron medidas fitosanitarias en contra de dicha plaga. En el 2015 se 

realizó la campaña en contra del pulgón amarillo, del sorgo.  

 

La pregunta sería, ¿qué medidas específicas se están llevando a cabo para la 

prevención de esta plaga? ¿Cómo se definirá el presupuesto 2016 para combatir 

dicha plaga, si haya partidas definidas y un programa específico para el combate 

de la plaga y si se tiene una proyección económica por cada estado?  

 

Muchísimas gracias.  
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El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Gracias, Adriana. Tiene el 

uso de la palabra el compañero Miguel.  

 

El Diputado Miguel Alva y Alva: Muchas gracias, diputado presidente. Muchas 

gracias, doctor, por la información.  

 

Mi comentario va en el sentido de que hace… como por el 2012 hubo una 

importación de manzana, toneladas de manzana, que independientemente que 

afectaron a la producción nacional, como otros productos alimenticios que se 

importan y afectan al productor nacional. Es manzana venía contaminada, 

hongada, como se dice.  

 

Mi pregunta es, qué tan estricta es la importación, así como es la exportación, el 

cuidado que se tiene con la exportación, si hay vigilancia en la importación de 

productos alimenticios para México.  

 

Otra. Yo soy de Puebla, de Tehuacán, en los libros de historia aparece como la 

cuna del maíz en el mundo, no producimos maíz ahí. Es una zona cañera, en 

crisis también por lesiones equivocadas, políticas equivocadas.  

 

La pregunta es, estoy preocupado, como muchos, sobre las razas de maíces 

nativos, ¿qué hace SENASICA para la protección de la diversidad genética del 

maíz?  

 

La diversidad genética del maíz, ya que es un cultivo y ese cultivo es pilar de la 

cultura indígena y campesina de nuestro país, en concreto es esa mi pregunta. Y 

también, perdón, ya por último, como legisladores creo que estamos todos aquí 

dispuestos a trabajar, a legislar, a empujar iniciativas que vayan a favor de 

desarrollar asuntos del campo, ayudar al campo que está olvidado. Gracias. 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: gracias, Miguel. 

Compañero Fernando. 

 

El Diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda: Muchísimas gracias; 

felicidades, señor presidente de la comisión, Germán, muchísimas gracias; doctor 

Enrique Sánchez Cruz y a todo su equipo. Procuraré ser muy concreto. Estamos 

cumpliendo seis meses como legisladores, parece que acabamos de entrar; ya se 
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fue un periodo legislativo y tal parece que la mecánica que tenemos que 

implementar es aprovechar mejor el tiempo en razón al ejercicio que vamos a 

tener en  la Cámara, tenemos que estar pensando en el 2017, y por eso yo haría 

el planteamiento directo de que nos presentara, doctor, la posibilidad del proyecto 

2017 para apoyarlo, y obviamente solicitarle amablemente que pudiera hacer un 

esfuerzo a todo su equipo encabezado por usted, para que tengamos reuniones 

preventivas a nivel nacional, porque yo le apuesto más a la prevención que a 

todos los resultados que se quieren dar porque son inversiones muy altas cuando 

se tiene ya una plaga o una bacteria o algo, pero a nivel preventivo creo que nos 

podríamos ahorrar muchísimo recurso; que nos pudiera dar la lista de los diversos 

certificados para publicitarlos a nivel nacional en razón a lo que usted mismo nos 

advierte porque hay una epidemia de viveros que no están certificados y que si no 

existe esto ni se publicita, creo que vamos a tener verdaderos problemas, y 

cualquier compra sin ningún problema en cualquier lugar, y finalmente creo que no 

estamos contribuyendo al programa que usted nos está solicitando. 

 

Por supuesto que le apostamos mucho a la exportación agroalimentaria, creo que 

es una alternativa importantísima para los ingresos de la nación, y por eso será 

fundamental que nos auxilie en esta tarea. Le pediría además, en el caso 

particular de Hidalgo, mi región, nosotros recibimos la descarga más fuerte de 

aguas residuales del Distrito Federal a estado de México, usamos la letrina más 

grande del mundo, por la cantidad de agua que nos llega y es donde se riega el 

mayor número de hectáreas que se recuerde por aguas negras, y hay una 

contradicción en razón al planteamientos de utilizar estas aguas negras para 

determinados productos. 

 

Hay una bajísima vigilancia de los productos que se producen en Hidalgo, 

particularmente de este distrito de riego 03 100 100, en donde se siguen regando 

con aguas negras hortalizas, y todas llegan al Distrito Federal, y me encanta ver a 

los del Distrito Federal que se ven bastante sanos. Sería fundamental su 

intervención y obviamente con medidas preventivas más que otra cosa. Sería 

mucho muy importante su intervención, y yo haría un exhorto muy amable a los 

integrantes de la comisión para que seamos muy concretos; creo que los rollos 

son para actividades de otros tiempos. Hoy la gente nos demanda ser efectivos, 

directos, contundentes y también llevar un seguimiento muy puntual del esfuerzo y 

del trabajo que viene realizando SENASICA para que nos vayan entregando en 

las subcomisiones, que tengo entendido será parte de esta reunión más tarde, en 

Asuntos Generales, para que atendamos, quienes así lo determine el acuerdo que 
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se tenga de fracciones parlamentarias, quienes le daremos seguimiento a su 

dirección, perdón, a su estructura del Servicio Nacional de Sanidad, para que 

cumplamos con nuestro cometido que también estar  muy cercanos a las 

dependencias para que rindamos los mejores resultados. Muchas gracias. 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Gracias, Fernando. En el 

término del tiempo, vamos a dar dos participaciones más, Fernando y Santillán, 

para que hagan uso de la palabra, y en el término del trabajo legislativo, lean el 

artículo 61 de la Constitución para que no se haga un falso debate entre 

compañeros. Santillán tiene el uso de la palabra. 

 

El Diputado Francisco Javier Santillán Oceguera: Muchas gracias, señor 

secretario; gracias, señor presidente por darnos la palabra. Creo que hay algunos 

aspectos que son vitales, yo, sobre todo, tocaré solamente un aspecto que me 

parece fundamental. Tomando en consideración el planteamiento que se hizo al 

principio de la forma y la importancia que SENASICA ha crecido y que de alguna 

forma tiene una actividad relevante en su intervención aún en asuntos 

internacionales, y que finalmente la perspectiva a futuro es de tener una presencia 

internacional muy fuerte con la producción nacional, yo creo que esa línea es la 

que tenemos que mantener como fundamental. No se puede suspender una 

acción que nos lleve a la inocuidad y a tener un sistema sanitario fuerte porque un 

estado no aporte. 

 

Creo que es determinante en la iniciativa de ley que se va a presentar, que quede 

totalmente claro que estas son de las cosas normativas nacionales; por eso ese 

crecimiento presupuestal que se va dando al sistema y también por la relevancia 

que tiene al futuro, y podemos estar en casos específicos territoriales de que no 

haya interés de quien esté ahí gobernando, y si no hay interés de ese gobernante, 

ahí podemos tener un semillero que nos infecte todo el país, por no haber habido 

un pari passo. 

 

Este asunto, yo nada más quisiera resaltarlo, es un asunto medular, es un criterio 

básico que se debe de tener en la nueva iniciativa de ley que se presente y creo 

que habrá la comprensión de todo el Congreso. Sería todo, para que no nos vaya 

a regañar Julián Nasarte, porque en Chiapas el voto del tiempo y no pudimos 

nosotros disponer.  
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El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Gracias, Santillán. 

Compañero Fernando. 

 

El Diputado Fernando Galván Martínez: Buenas tardes a todos; con la venia de 

la Mesa. Efectivamente es muy importante cuidar la plaga y sobre todo de maíz y 

frijol y sobre todo de café, porque sí es simplemente cuidar sobre todo cuánto 

afecta a la producción. Por ejemplo en Zacatecas se da mucho la plaga de cuando 

viene una plaga en el frijol, pues baja la producción y ya nos afecta a todos los 

mexicanos porque sube el frijol, el costo del frijol y donde se produce está muy 

bajo y entonces ya hay mucha falta de alimento de frijol. 

 

Y en el caso de café, que se da allá por Chiapas, que es la parte más fuerte, es 

muy importante lo que afecto ahí lo de la roya, que afectó a todos los chiapanecos 

totalmente, pero sí es importante también cuidar los recursos. Mi pregunta es 

cuanto afectó la producción en Chiapas lo del café y cuántos recursos le 

invirtieron, tema muy importante el año pasado, porque no hay recurso y tenemos 

que cuidarlos. Es muy importante cuidar los recursos porque mi pregunta es 

cuánto afectó la producción y cuánto le invirtieron y ver lo que decían los 

compañeros, o sea, sí es muy importante cuidar que los viveros están muy bien 

certificados. Yo me sumo a la propuesta que hace el compañero, mi tocayo 

Fernando, que se dé una lista de los viveros certificados para sobre todo cuidar los 

recursos porque hay poquitos y sí tener mucho cuidado en eso porque nos pasa lo 

que nos decía el director de SENASICA, que por ejemplo los hondureños traen, 

pasan la frontera y entran por allá, por ejemplo por Chiapas, traen una fruta que 

afecte aquí a México ya, o los chinos simplemente. Por eso es muy importante 

cuidar que estén certificados los viveros. Es cuanto, señor presidente. 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Gracias, Fernando. Le 

damos el uso de la palabra para dar la respuesta al Director Enrique Sánchez. 

 

El Dr. Enrique Sánchez Cruz: Gracias a Adriana de respecto al pulgón amarillo, 

en Guanajuato, lo trabajamos muy de cerca con el secretario Usabiaga, en su 

caso con la delegación. El tema en particular de Guanajuato, el sistema productivo 

de sorgo es que está muy pulverizado, no hay núcleos productivos específicos y 

desafortunadamente en el momento en que brotó en Guanajuato, recursos para 

hacer fumigaciones con los productos adecuados, no había; sí había en otros 

programas, y aquí también acoto una observación que coincide con la intervención 

de Santillán, que en las reglas de operación que fueron autorizadas existe la 
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posibilidad de transferir recursos de otros programas a Sanidad, pero esa 

atribución del presidente del fideicomiso, que es el titular del gobierno del estado, 

para establecer la iniciativa. Entonces recursos sí había; no en el ámbito sanitario. 

Fue tardía la atención en Guanajuato, y así intervenimos. Transferimos recursos, 

cerca de 3 millones de pesos; se dispersaron productos; se apaciguó la plaga. 

Pero este año hay que estar preparados. Este año ya es un programa. Y sí hay un 

recurso, arriba de 80 millones de pesos, distribuido con cada estado. Y cada 

estado propuso, con base en la asignación presupuestal que tiene, cuánto recurso 

le va a poner a sorgo, o cuanto recurso le va a poner a café, dependiendo la 

distribución que tienen. Y un pequeño monto para una emergencia sanitaria que 

pudiera ser. Muchos ya decidieron no guardarlo en emergencia, sino aplicarlo en 

el momento actual. Pero este año esperamos hacer con el pulgón amarillo mucho 

más eficaces que el año pasado. 

 

Hay un área importante de investigación científica respaldando el tema, para uso 

de insectos benéficos. Presentamos las… no me acuerdo cómo se llaman. Pero el 

tema es que en Sinaloa tienen una fábrica de catarinas. Fue una recomendación 

que hizo… el día que la visitó… Difundiéramos mucho lo que están haciendo. 

Valdría la pena. Ya se lo propuse a don Javier, a ver si parte del comité, porque 

Guanajuato fue campeón en la producción de insectos benéficos. Creo que es 

importante retomar el laboratorio de insectos benéficos para producir este tipo de 

insectos. 

 

Miguel… Puebla. Por supuesto. El tema de la importación de manzanas con 

hongo… No tengo información. Si me precisas más, veo con mucho gusto. Pero 

sí, a mí me gustaría… si alguien quiere ver cómo hacemos la inspección en 

puertos, en aeropuertos, en fronteras… nos acompañen. Ustedes vayan con 

nosotros. Ustedes lo vean ahí con los inspectores de Arturo, para ver cómo 

hacemos una inspección de vegetales, de ganado, de lo que importamos. El 

sistema funciona. Les presenté ahí las plagas que hemos evitado que ingresen, 

tanto con los perros como con las inspecciones. Juntos lo hacemos con Aduanas y 

demás,  así es como vigilamos el tema de maíces nativos. Lo trabajamos junto con 

la Subsecretaría de Agricultura. SENASICA tiene su responsabilidad solamente en 

el tema sanitario. Si te refieres al uso de semillas de maíz transgénico, no está 

permitido… siembra del maíz transgénico… cero. Está en la fase experimental y 

ahí se está quedando. Y en particular, si fuera a autorizarse algún día… Centro, 

país… Sur no se va a autorizar en absoluto. Ahorita no se está autorizando. No 

hay una sola siembra. Y por supuesto, si conoces el Centro de Rescate Genético 
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de Semillas de México, lo maneja INIFAP. Y tiene todas las semillas, junto con 

Cimmyt, aquí en Texcoco, todas las variedades de las semillas más antiguas de 

maíz. Y ahí están para poder reproducir el maíz más nativo del que tenemos 

referencia en México. 

 

Por parte de Fernando Hidalgo… En Hidalgo… Por supuesto te agradezco mucho 

la sugerencia de programación y planeación y reuniones preventivas. Sí, vamos a 

intensificarlas. Y lo que vamos a hacer es que vamos a invitarlos a ustedes. Es 

que ustedes están siempre muy ocupados. Por supuesto que están muy 

ocupados. Pero habrá un momento en que en algún estado pudiéramos trabajar 

invitándolos a ustedes para trabajar un tema preventivo.Viveros certificados es un 

hecho. Vamos a meterlo a la ley a nivel nacional. Les haremos llegar cuáles son. 

Nosotros no podemos difundir… van a acusarnos de que andamos promoviendo 

comercialmente… Pero sí están publicados en una página de internet, y ahí el que 

quiera. Se los vamos a mandar, con mucho gusto. 

 

Exportación, certificación, el manejo de aguas residuales. Yo tuve la fortuna de 

trabajar con Adolfo Lugo Verduzco en Hidalgo, como secretario de Agricultura. Y 

este tema era todo un tema y sigue siendo todo un tema. Está prohibida la 

siembra de hortalizas con aguas residuales. Prohibida por la ley. Junto con la CNA 

hemos estado con SEMARNAT… Un grupo de aguas residuales en agricultura. 

Me gustaría después mandarte el último informe, porque ahí estamos cruzando la 

presencia de enfermedades digestivas en los seres humanos, coaligados. Es un 

tema muy delicado, porque es delicadísimo. Pero con gusto, una información 

sobre qué está sucediendo en la parte que corresponde a SENASICA. 

 

Por supuesto, Fernando, el tema del uso de los recursos y la rendición de cuentas 

es un hecho. Lo comentaba también nuestro diputado Leonardo allá en Chiapas. Y 

también lo comentó alguien más respecto a los tratamientos que se hicieron para 

el café anteriormente y se dispersó dinero… Sí… No los hizo SENASICA. Y ése 

es un tema que hay que aclarar. Sí se hicieron, sí se dispersó, pero SENASICA en 

ese momento no tenía recursos, no aplicó ningún tratamiento. Fue ahí un hueco 

que tuvimos muy intenso. 

 

El tema de Santillán. Por supuesto, los… internacionales son concomitantes al 

tema, 150 países tenemos mercado, 150 países tenemos protocolos sanitarios 

firmados. Los 42 tratados comerciales son ley… nivel Constitución, la firma de un 

tratado comercial. De ese tamaño es el cumplimiento de un tratado comercial. Por 



 

23 

 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y SISTEMAS DE RIEGO 
ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 

 

 

eso es tan importante el apartado de medidas sanitarias y fitosanitarias. Julián me 

preguntaba ahorita el tema de Brasil. Cómo lo vamos a hacer. Pues vamos a 

aplicar el tema científico de las medidas sanitarias y fitosanitarias. Si cumple, 

cumple; y si no, pues no. Punto. Y así es. El respaldo que yo tengo de ustedes por 

la ley así lo dice. Y la nueva ley lo dirá con mayor fuerza todavía, porque 

necesitamos que sea en ese tema. Y la consolidación con visión futura sigue, por 

supuesto. 

 

El tema del uso responsable de los recursos es… y la rendición de cuentas es. Por 

supuesto les mantendremos informados a través de la Presidencia, de los temas 

que ustedes consideren, las fichas técnicas que quieran, de las enfermedades que 

quieran, de los recursos que quieran, de las pláticas que necesitamos dar a nivel 

regional. Ahorita está habiendo una en Michoacán, con todos los Comités de 

Sanidad Vegetal a nivel nacional, todos. Platicándoles de esto, del café, del 

garbanzo, del pulgón amarillo, de las bases científicas, del presupuesto, de que no 

anden comprando vehículos. 

 

El tema de Chiapas que comenta Julián es que el café estaba desmantelado. 

Entonces cuando hubo presupuesto hubo que avituallar a los del café. Y un 

técnico sin coche pues no es técnico. Y un técnico sin una bomba para serjar no 

es técnico. Pues tienes que comprar todo, no había nada. Pero se compra por una 

vez. Ya después será un programa de otras maneras. Pero es evaluable y es 

contenible. Aquí con Julián siempre discuto mucho, pero aprendo yo mucho de él. 

Gracias. 

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Agradecemos al Director en jefe, al Doctor 

Enrique Sánchez Cruz, de veras, su intervención. Porque esto era lo que 

queríamos hacer, que identificáramos primero la problemática nacional. Y luego ir, 

de acuerdo con los temas de cada entidad, ir a visitar el laboratorio. Pero primero 

conocer directamente de él qué se está haciendo con el presupuesto que se 

asignó a nivel nacional. 

 

Tiene el uso de la palabra el compañero Germán Escobar, presidente de la 

comisión. 
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El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: En seguimiento del punto 

cinco… bueno, pues… con esta reunión le damos cumplimiento a los acuerdos de 

la Junta Directiva del día 9 de febrero, de invitar aquí a comparecer al jefe de 

SENASICA. Y la verdad creo que fue una información muy amplia, muy precisa, 

muy concreta. Le reconocemos, ingeniero, su disposición a colaborar aquí con la 

comisión. En lo que nuestras compañeras y compañeros diputados, pues vamos a 

registrar la invitación de usted para asistir a los laboratorios, que la teníamos 

contemplada para el día de hoy, pero la vamos a registrar y la vamos a 

consensuar en la Junta Directiva para una posterior fecha, estar allá con usted, 

también para nosotros, en esta junta aquí en esta comisión, pues es importante la 

tarea… importante y primordial que tenemos nosotros es adecuar el marco 

jurídico. También le agarramos la palabra para esa iniciativa que usted va a 

enviar, para nosotros aquí socializarla y podamos sacar adelante. Es parte de la 

tarea principal que tenemos. 

 

También… en los estados donde tenemos problemas, ya lo comentaron los 

diputados… de parte de su equipo… el tener el seguimiento a los temas ya muy 

precisos. Que haya un seguimiento a las inquietudes de los diputados. A veces es 

imposible que todos podamos ir, pero yo creo que darle seguimiento para nosotros 

va a ser de mucho fortalecimiento… Y luego con la gente que representamos. Y 

bueno, informarle también que traemos nosotros aquí en la agenda de esta 

comisión… vamos a formar de acuerdo a las subcomisiones. Y vamos a formar la 

Subcomisión de Sanidad, para darle seguimiento puntual a toda la agenda que 

estamos estableciendo aquí con ustedes los diputados que estén más 

interesados. Ahorita, posteriormente, lo vamos a comentar. Y para nosotros este 

día yo creo que es el inicio de una serie de tareas. Sabemos que en la sanidad no 

hay partidos. A nosotros nos da mucho gusto que se haya aumentado en los 

últimos 10 años el presupuesto en más del 1,000 por ciento. Y bueno, nuestra 

lucha aquí va a ser que se mantenga ese presupuesto, que no tenga recortes. Hay 

recortes en SAGARPA de 3 mil millones. Y que no haya recortes, para que usted 

pueda atender esta responsabilidad de que… para poder seguir importando 

necesitamos el control sanitario, el procedimiento...  

 

Entonces, muchas gracias. Nuestro reconocimiento. Somos equipo y en esta 

comisión vamos a seguir trabajando en esa tarea. Si me pueden acompañar, ya 

vamos a terminar.  
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Pasamos al punto seis, secretario.  

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Sí, Presidente.  

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Asuntos generales.  

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Tenemos asuntos generales, compañeros. 

Yo aquí les quiero pedir, para obviar el tiempo, de acuerdo a lo instruido por la 

Cámara y de acuerdo al artículo 152, es obligación de todas las comisiones 

integrar las subcomisiones. Somos un grupo de compañeros legisladores que 

pudiéramos en el seno de la comisión a partir de hoy o que nos diga el diputado 

presidente para que le vayamos dando seguimiento a la integración de las 

subcomisiones para que nos permitan clausurar porque está en puerta la otra 

reunión de la Comisión.  

 

Va a ser de acuerdo a los intereses de cada Diputado en qué comisión participan, 

para que podamos realmente integrar estos grupos de trabajo que van a redundar 

precisamente en beneficio de todos los compañeros que nos dan la confianza de 

estar representándolos acá y también de cumplir por parte de la comisión por el 

pleno de la Cámara y la Junta de Coordinación Política. 

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Creo que se les entregó a 

todos los Diputados en el punto seis. 

 

El Diputado Julián Nazar Morales: A ver. ¿Lo vamos a someter a votación? Los 

que estén por la afirmativa favor de levantar la mano para que integremos 

posteriormente los grupos, las subcomisiones.  

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: En la Junta Directiva.  

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Así es, en la Junta Directiva. Gracias, 

compañeros. Es todo, compañero Presidente. Le damos el uso de la palabra.  

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: La quiere la Diputada.  

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Sí, compañera.  

 

El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Y con eso terminamos.  
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El Diputado Julián Nazar Morales: Con eso cerramos.  

 

La Diputada Adriana Elizarraraz Sandoval: Gracias. Bienvenido, Doctor Enrique 

Sánchez. Lo saludo y agradezco su disposición y toda la información. Ya vamos 

con estas herramientas para poder seguir trabajando en conjunto.  

 

Gracias, presidente., mi tema es aparte de esto, pero es algo que nos preocupa, 

como Grupo Parlamentario del PAN a toda la fracción y quiero dejarlo asentado 

para que el presidente lo pueda ir direccionando con las personas indicadas.  

 

Nos preocupa el tema de ASERCA, nos preocupa qué está pasando. Los números 

puntuales de cómo se están llevando los pagos de un atraso que ya teníamos y 

que al parecer ya en varios estados se empezó a dar, pero que no se ha 

terminado y que aparte va a ser tapar un hoyo para destapar otro, porque este es 

un atraso que ya es de años atrás y que ya se va a juntar con el nuevo 

presupuesto. 

 

 Ahora que se nos da la reducción en el tema del programa ASERCA, y es una 

reducción grande, saber qué va a pasar. Qué va a pasar, cómo se va a solventar y 

cómo se va a llegar a un acuerdo para todos aquellos que nosotros tenemos que 

representar a nuestros estados y llevar información y tenemos esa carga muy 

fuerte. Es una bomba que tarde o temprano va a explotar. Muchas gracias.  

 

El Diputado Julián Nazar Morales: Pasamos al último punto. Los temas de 

asuntos generales los vamos a ventilar en la próxima reunión. Yo quiero, de veras, 

reconocer en el sentido que ha hecho SAGARPA fuimos los más polémicos 

exigiéndole el cumplimiento de los retrasos de PROCAMPO, PROAGRO y una 

serie de deudas que venían arrastrando, que ya se están cumpliendo a nivel 

nacional y se están cumpliendo principalmente con los que menos tienen, los más 

sociales.  

 

Pero ese tema deberíamos dejarlo para un debate más amplio, porque hay un 

tema, como dice la compañera, que va a ser recurrente. El Presupuesto 2017 va a 

impactar y tenemos que tomar medidas. Eso sería, todo, compañero Germán, 

para que iniciemos la clausura de esto.  
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El Presidente Diputado Germán Escobar Manjarrez: Muy bien. El punto de 

clausura. Nada más a la diputada María de lo que decía el diputado Julián. La 

reunión que tuvimos con el señor secretario de SAGARPA, José Calzada, él, con 

toda la disposición para informar con los funcionarios. Y sobre el tema que 

comenta la diputada Mariana, en su momento vamos a invitar aquí a Alejandro, 

jefe de ASERCA. Acerca traía una deuda de más de 12 mil millones y ahorita 

andan como en 2 mil 500. Esperemos que ya haya avanzado. Pero sobre todo 

proteger el presupuesto que teníamos para este ejercicio. Ese tema lo vamos a 

ver en la Junta Directiva.  

 

No habiendo más asuntos, hoy, 24 de febrero, Día de la Bandera, declaramos 

formalmente clausurada esta cuarta reunión de la Comisión de Agricultura y 

Sistemas de Riego. Y que sea por el bien del campo mexicano.  

 

Muchas gracias, nuevamente, por su presencia.   

 

---o0o--- 

 

De la presente reunión se llegaron a los siguientes: 

 

ACUERDOS  
 

PRIMERO.- Se aprobó el Acta de la Tercera Reunión Ordinaria. 

 

SEGUNDO.- Se acordó analizar con seriedad y responsabilidad la legislación en la 

materia con la finalidad de contar con las herramientas legales que permitan hacer 

un trabajo más eficiente y oportuno ante la presencia de plagas que afecten la 

producción nacional. 

 

TERCERO- Se acordó establecer una agenda de trabajo para asistir a la unidad 

de diagnóstico del SENASICA en Tecámac Estado de México.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016. 
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